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PROCESO DE GESTIÓN CONTRACTUAL 
CRITERIOS AMBIENTALES Y ENERGÉTICOS PARA LA CONTRATACIÓN  

 
 
Medellín, 28 de noviembre de 2025 
 
 
5_537 Contratar el suministro de señalización, materiales y elementos para facilitar el 
servicio de aseo y cafetería de la regional Antioquia 
 

Criterios Ambientales y energéticos 

CRITERIOS AMBIENTALES Y ENERGÉTICOS APLICA PARA LAS GRECAS 

Descripción del criterio Estado Evidencia 

Evaluar e Informar a los proveedores sobre la 
preferencia de adquisición de equipos de uso 
final de energía que tengan la etiqueta de 
eficiencia energética o su equivalente, deberá 
ser A o B, con el fin de que se encuentre 
dentro del rango de menor consumo de 
energía eléctrica: 
 
* RETIQ tipo B o inferior 
* EU tipo B o inferior 
* Energy Star o equivalente 
Los equipos que deben tener algún tipo de 
etiquetado de eficiencia energética o 
demostrar con certificaciones de fabricante o 
comercializador que son los mas eficientes 
del mercado son: 
*Acondicionadores de aire para recintos y 
unitarios (Se podrán adquirir los equipos de 
etiqueta tipo A, B, C o D, según la mayor 
eficiencia disponible en el mercado). 
*Equipos de cómputo. 
*Refrigeradores y/o congeladores de uso 
doméstico y comercial. 
* Lavavajillas. 
* Lavadoras y lavadoras-secadoras. 
* Frigoríficos, incluidos frigoríficos para vinos. 
* Lámparas. 
* Pantallas electrónicas, incluidas televisores, 
los monitores y las pantallas digitales de 
señalización. 
* Balastos electromagnéticos y electrónicos 
para iluminación. 
* Motores eléctricos monofásicos desde 0.18 
kW hasta 373 kW. 
* Motores eléctricos trifásicos desde 0.18 kW 
hasta 373 kW. 
* Lavadoras de ropa eléctrica de uso 
doméstico. 
* Calentadores de agua eléctricos tipo 
acumulador. 
* Gasodomésticos para cocción. 
* Calentadores a gas de paso. 
 
Nota1: Si se requiere adquirir algún otro 
aparato de consumo de energía que no este 
relacionado en el presente documento, se 
debe pedir una certificación por parte del 
fabricante o comercializador, en la que se 
indique bajo consumo energético, en su 
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defecto componente o valores de eficiencia 
energética. 
También se puede evidenciar a través de 
valores de bajo consumo o eficiencia 
energética indicados en la ficha técnica. 
Nota 2: (De acuerdo con las excepciones del 
RETIE): Se excluyen los motores eléctricos 
que cumplan una o más de las siguientes 
condiciones: 
 * Motores con tensión nominal superior a 
1000 voltios. 
* Monofásicos y trifásicos con potencia 
nominal menor a 180 W. 
* Los motores eléctricos que se importen o 
fabriquen exclusivamente por el productor 
nacional como repuesto para: 
electrodomésticos, gasodomésticos, 
máquinas y herramientas. 
* En general los motores eléctricos que se 
importen o fabriquen por productor nacional 
para incorporarlos exclusivamente como 
parte integral de electrodomésticos, 
automotores, navíos, aeronaves, equipos de 
electromedicina. 
* Motores fabricados y comercializados 
exclusivamente para operación con 
convertidores. 
*  Los motores que se importen o fabriquen 
para incorporarse como parte integral de 
máquinas y 
herramientas, siempre y cuando no sean los 
productores principales de fuerza motriz 
generada o, no 
representen el mayor consumo de energía 
eléctrica en las mismas. 
 
* Para la adquisición de los equipos de uso 
significativo de energía que no estén dentro 
del anterior listado, se informará al 
proveedor que se optará por elegir a aquellos 
de mejor eficiencia energética en el mercado. 
 
* En cuanto a los motores monofásicos y 
trifásicos de capacidad desde 0.18 kW hasta 
373 kW, la recomendación es adquirirlos con 
etiqueta de eficiencia energética RETIQ tipo A 
o B, o en su defecto con eficiencia premium 
IE4 o IE3. 
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Cargo: Dinamizador Ambiental y Energético Regional 

 


